
ITEM DESCRIPCIÓN DETALLE
Cantidad 

Estimada 
 Precio Unitario S/ 

 VALOR SUB 

TOTAL S/  

 VALOR TOTAL x 

ITEM S/  

 TOTAL POR LOS 2 

ITEMS 

Historia ocupacional. 90

Examen físico en formato de RM N° 312-2011 90

Evaluación Musculoesquelética 90

Examen oftalmológico básico: agudeza visual, de lejos, cerca, 

refracción, examen de cámara anterior, visión de colores.
90

Grupo Sanguíneo y factor RH. 90

Electrocardiogramas mayores de 40 años. 45

Radiografía de Tórax A/P. 90

Glucosa en ayunas. 90

Hemograma completo. 90

Perfil lipídico 90

Examen completo de orina. 90

Examen de Aptitud Psicológica. 90

Historia ocupacional. 30

Examen físico en formato de RM N° 312-2011. 30

Evaluación Musculoesquelética 30

Examen oftalmológico básico: agudeza visual, de lejos, cerca, 

refracción, examen de cámara anterior, visión de colores.
30

Radiografía de Tórax A/P. 30

Hemograma completo. 30

Evaluación Psicológica Ocupacional de acuerdo a lo establecido 

en la GEMO-002, “Guía de práctica clínica para la Evaluación 

Psicológica Ocupacional”.

30

Historia ocupacional. 10

Examen físico en formato de RM N° 312-2011 10

Evaluación Musculoesquelética 10

Examen de Aptitud Psicológica. 10

Evaluación Psicológica Ocupacional 10

Los precios ofertados inluyen IGV

CORREO ELECTRONICO:

FECHA:

VALIDEZ DE COTIZACION:

1

EXAMEN PRE 

OCUPACIONAL

COTIZACION 

NOMBRE DE LA EMPRESA:

RUC:

PERSONA DE CONTACTO:

TELEFONOS:

S/ 0.00

S/ 0.00

EXAMEN DE RETIRO

2

EXAMEN MÉDICO DE 

REINCORPORACIÓN 

LABORAL

S/ 0.00



SI NO

OBSERVACIONES:

MEJORAS

1.-

PLAZO DE EJECUCIÓN

FORMA DE PAGO

2.-

3.-

Los servicios materia de la presente contratación, en lo correspondiente a los ítems 1 y 2, se prestan en el plazo de dos (2) años o hasta agotar el monto 

contratado, contabilizado conforme indicación del Departamento de Recursos Humanos

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, en PAGOS A CUENTA, luego de la recepción formal y 

completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 

Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

CONSIDERACIONES GENERALES:

1.- El Valor será a todo costo, es decir, deberá incluir todos los tributos (incluido el I.G.V.), 

2.- El Valor Total debe ser expresado como máximo en 2 (DOS) decimales, el precio unitario se podrá expresar hasta mas de 2 decimales

3.- Ademas debe precisar lo siguiente:

CALIDAD Cumple al 100% con la descripción y TDR 

CANTIDAD

OPORTUNIDAD

Capacidad de Atención al 100% de lo solicitado

Cumple con los Plazos de ejecución establecido


